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Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario  
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  
 

Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede y como quiera que a la fecha no se ha programado la diligencia de 

lanzamiento respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 300-94757, se procederá a 

REQUERIR nuevamente al comisionado para que se sirva informar a esta agencia judicial el trámite 

realizado relativo al Despacho Comisorio no. 005 fechado 21 de febrero de 2023. 

 

Por Secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 

Juez 

 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 15 de mayo de 2023. 

 

CONSTANCIA: En la fecha se libró el oficio no. 1557, para dar cumplimiento al auto que antecede. 

Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 
 


